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L —— REFORMA DELOBJETO SOCIAL 

  AY AA COMPAÑÍA HALCONDOS SECURITY CIA LTDA 

QUE OTORGA 

ll GABRIEL MAXIMILIANO MENA BERMEO ____ | 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

DI2 copias + 

XV   

Eo En la ciudad_de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

A República del Ecuador, hoy día jueves quince (15) de octubre | ( 

del dos mil diez, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

| DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 

CANTON, comparece el señor GABRIEL MAXIMILIANO 
  

MENA BERMEO, a nombre y representación de la COMPAÑÍA 
  

HALCONDOS SECURITY CIA LTDA., en calida de Gerente 
  

general como consta del nombramiento que se anexa. El 
  

_ compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 
      y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, civilmente 
  

DR. RECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

o doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía 

fotostáticas debidamente certificada por mi, agrego a este 
  

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 
    

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
  

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

escritura pública a su cargo, sírvase insertar una REFORMA DEL 
  

OBJETO SOCIAL, de la COMPAÑÍA HALCONDOS SECURITY 
  

CIA LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
  

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 
  

escritura pública el señor GABRIEL MAXIMILIANO MENA ' 
  

BERMEO, Gerente General y representante legal de la compañía 
  

Halcondos Security Cia Ltda., conforme se acredita con el 
  

nombramiento que se adjunta como habilitante, legalmente capaz, 
  

debidamente facultado para comparecer a este acto por mandato 
  

estatutario y de manera expresa por resolución de la Junta General 
  

Universal Extraordinaria de Socios, según consta en el acta de 
  

sesión de dicho organismo celebrado el 13 Octubre del dos mil diez, 
  

a las 8hoo A.M, que se integra en original a la presente escritura y 
  

forma parte de su contexto. El compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

  

abogado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito. 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

    

celebrada ante el doctor Fernando Polo Elmir, notario Vigésimo 

  

Séptimo del cantón Quito, el veintiocho de Abril del dos mil cinco e 

    inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis” de Julio del dos mil” 

cinco, en el repertorió número 1823, Tomo 136, en la” que se 
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|'DEL OBJETO SOCIAL: La Junta General Universal Extraordinaria 

| de Socios de la Compañía Halcondos Security Cia Ltda., celebrada 

el trece de Octubre del_dos mil diez, por resolución unánime de la 

  

_capital_social_de veinte mil dólares americanos, divididos en veinte __. 

mil participaciones-de-un dólar cada na. TERCERA.- REFORMA 

  

_Junta resolvió Reformar el Objeto Social de la compañía Halcondos   

| Security Cia Ltda., su articulo segundo, del Objeto Social el cual 
  

| dirá: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO, La Compañía se dedicará 
  

a la realización de actividades complementarias en vigilancia- 
  

seguridad, como Además a la prestación de servicios de prevención 
  

del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
  

jurídicas, instalaciones y bienes; deposito, custodia y transporte de 
  

valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de 
  

personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento, 
  

y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el 
  

uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 
  

transmisión de señales de alarma. En consecuencia a más de las 
  

) Pcividades señaladas en su objeto social, las compañías de 
  

vigilancia y seguridad privada podrán realizar las que sean conexas 
  

y relacionadas al mismo. CUARTA.- DECLARACIÓN 
  

JURAMENTADA: Declaro bajo juramento que mi representada la 
  

compañía Halcondos Security Cia Ltda, no mantiene contratos 
  

incumplidos con el Estado, peor aun deudor de la misma. 
vd,   

QUINTA.- La Junta General Universal Extraordinaria, autoriza al A 

  

AS pro 
A   

Gerente General a resciliar la escritura pública de ma 9 e 
  

    O 
estatutos celebrada el doce. de Octubre. del dos mil diez; Usted” A 

hu 

señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 24 
Y     
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] __ perfecta validez de la misma “”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la. . 
1 

| 
l 

misma que se halla firmada por el DOCTOR GABRIEL MENA, | 
  

con matricula profesional número seis mil trescientos veintiocho 
  

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 
  

escritura pública para los fines legales consiguientes. Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura se observaron y se cumplieron 
  

con todos los requisitos legales del caso; y, leído que le fue el 
  

instrumento íntegramente al compareciente, por mí el Notario, se 
  

ratifica en todo su contenido y manifestando su conformidad, firma 
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conmigo en pídad de acto de togó lo cual doy fe.- 

DW _ Sl 
GABRIBLMAXIMIMANO MEÑA BERMEO 
EC. JA /0190771 | 
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EL Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
  

Documentos Habilitantes.- , 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, a 21 de Junio del 2010 

Sr. 
GABRIEL MAXIMILTANO MEXA BERMEO 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de levar a 5u conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía 
HALCONDOS SECURITY CIA LTDA., en sesión de carácter Universal realizada el día 21 de 
Junio del 2010, tuvo el acierto de nombrar a Ud, GERENTE GENERAL de la Compañía para un 
periodo estatutario de DOS ANOS, a partir de la suscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Como Gerente General tendrá usted. la representación legal de la compañía, en forma Judicial y 
Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes de Gcrente General constan de la escritura pública constitutiva de la 
compañía HALCONDOS SECURITY CIA UTDA,, celebrada el 28 de Abril del 2005, ante la 
notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en cl Registro 
Mercantil el 26 de Julio del 2005, <on el numero 1823, Repertorio bajo numero 027021. l 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

ATENTAMENTE 

POR HALCONDOS SECURITY ClA YTDA    
   

je - hovedar * 

  

  

     

  

fono a, 
JUAN JOSEB/BASTIDAS MORA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el carge Getome Geferal de la Compañía AALCONDOS SECURITY CIA LYDA,, que 
$e me con iére según el noniBramiento Srecedente, Quito 21 de Junio del 2610,    

     
  

  

a / ; »! Con esta fecha queda, inscrito el presente 

SIA documento bajo elo... 2.8,4.9... da Registro 
a) + te, era * A 

A mn Nombramientos fome. coman 
GABRIFL MAXIMILIANO-MENA BERMEO 3 JUN 26% 

e A 
Cu 1710150937 : Quito, », sos.    
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA Halcondos Security CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 13 días de mes Octubre del 2010, en el local social de la 
Compañía Halcondos Security Cia Ltda., ubicado en las calles El Inca 186 y la Prensa de esta 
ciudad de Quito, siendo las quince horas se reunieron los siguientes socios Juan José Bastidas 

Mora, propietario de diez mil participaciones; el socio Gabriel Maximiliano Mena Bermeo, 
propietario de ocho mil participaciones de un dólar cada una, y el socio Javier Macias 
Santamaría Noboa, propietario de dos mil participaciones, como los socios representan la 
mayoría del capital pagado y suscrito, esta resuelve por unanimidad de votos, constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que determina el Art. 238 de 
la Ley de Compañlas con el propósito de celebrar una Junta General Extraordinaria de 
Socios, previa convocatoria realizada personalmente , con el objeto de tratar el siguiente único 
punto. 

1.- Reforma del Objeto Social de la Compañía Halcondos Security Cia Ltda. 

Actúa el Presidente en funciones prorrogadas señor Juan José Bastidas Mora y como 
Secretario el señor Gabriel! Mena Bermeo. 

El Presidente declara válidamente instalada la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, solicita por secretaria se da lectura al orden del día. El secretario luego de cumplir con 

lo dispuesto por el Presidente expresa que el punto a tratarse es el que constan en la 
convocatoria; aceptada por unanimidad el punto que han quedado fijados en el orden del día, lo 
cual pasan a tratar el primer punto y procede a reformar el Objeto social contemplado en el 
articulo segundo de los estatutos de la Compañía el cual dirá: ARTICULO SEGUNDO.- 
OBJETO, La Compañía se dedicará a la realización de actividades complementarias en 
vigilancia-seguridad, como Además a la prestación de servicios de prevención del delito, 
vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; 

deposito, custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento, y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 
recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia a más de las 
actividades señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad privada 
podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. Además la junta General 
dispone al Gerente General para que proceda a resciliar ta escritura de fecha 12 de Octubre del 
2010, que se refiere a la reforma de estatutos. 

El señor Presidente solicita a la Junta se de un receso para que se redacte la acta de la presente 

Junta, receso que será de treinta minutos; luego del receso siendo las 16horas da por terminada 

JUA E BASTIDAS MORA 
PRESIDÉNTE -SOCIO 
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Se otorgo ante mí. y en fe de ello confiero esta TERCERA | "COPIA 
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) 

  

CERTUICADA DE LA REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA 
44; 

COMPAÑÍA HALCONDOS SECURITY CIA. LTDA .- Firmada yaa. OR a 

sellada en cuatro fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celebración. 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la escritura de 
  

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL de la COMPAÑÍA 
  

HALCONDOS SECURITY CIA. LTDA, otorgada ante mi, el 
  

quince de octubre del dos mil diez, de la Resolución número 
  

SC.IJ.DJC.Q. 10.004588 otorgada por la Superintendencia de 
  

Compañías el veintidós de octubre de dos mil diez. Quito, a 
  

veintidós de octubre de dos mil diez. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR SIgu 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Ub. ce 

Razóns Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

COnParéá. MALCONDOS SECURDOY ClA. LTDA... de fecha veinte y Ocho 

de abril de dose il cinc. da Y REFORMA. DEL OBJETO SOCIAL. 

mediante escritura otorgada ante €l Doctor Héctor  VYalledo 

belgados, Motario Trigésimo Quinto del. Cantón Guito, de fecha 

quince de octubre de des mil diez, y Resolución  núsero DL 

punta dd punta DIE: punto É punto. diez punto cero cero. cuatro 

mil quinientos ochenta y Ocho, de Fecha veinte y dos de 

octubre de dos mil diez, de la Superintendencia de Compañias. 

En Guito, a veinte y cinco de octubre de dos mid dieza 

     

  

   y Ai 

Bro FERGÁANDO FOLCO ELIGUPAR 

MOTARIO YIGRÓIMO SEETIMO DEMUPARPRPAA OUIETO 
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RAZON - Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, literal 

a, de la Superintendencia de Compañías, en su resolución número. 

Sc64.DJ4C.0.10.004588, de 22 de Octubre del 2010, emitida por la Doctora 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, encargada, 

0 

tomé nota de la.  resciliación al margen de la matriz de REFORMA JE 

STATUTOS DE LA COMPAÑÍA HALCONDOS 

  

sesenta y cuatro-ODP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres. - 

Quito, a 25 de Octubre del año 2010. 

 



  

Lo ho 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 22 de 
octubre del 2.010, bajo el número 3559 del Registro Mercantil, Tomo 141; y, No.- 032 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 8.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1823 del Registro Mercantil de veinte y seis de julio del año 
dos mil cinco, a fs 1565 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública ¡FORMA DE ESTATUTOS de la e 

"HALCONDOS SECURITY G 

Notario TRIGÉSIMO 
VALLEJO DELGAD Solo miento. pue n el Artículo TERCERO 

1 ; éto 733 de 22 de agosto de 
mo año.- Se fijó un 

     

        

   
   

  

ADOR MERCANTIL 
ÓN obETO> > e 
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